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Rawson, 8 de agosto de 2022 

 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE CHUBUT 

Sr. MINISTRO 

SECRETARÍA DE TRABAJO DE CHUBUT 

Sr. SECRETARIO 

MTEySS – TRELEW 

SR. DELEGADO TERRITORIAL  

 

Ref: DECLARA MEDIDA DE ACCIÓN DIRECTA /ADHESIÓN A HUELGA DE 

CARÁCTER NACIONAL DE LA CTERA 

  

Por la presente nos dirigimos a usted en representación de la 

ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DEL CHUBUT - 

ATECH Personería Gremial N° 799 Resolución N° 67 del año 1966 del 

Ministerio de Trabajo de la Nación - con el propósito de notificar la 

convocatoria a realizar HUELGA, SIN ASISTENCIA A LUGARES DE 

TRABAJO, en adhesión a la medida de acción directa de alcance nacional 

resuelta por la Confederación de Trabajadores de la Educación de la 

República Argentina, durante las 24 horas del día 10 de agosto de 2022 

en todos los establecimientos y dependencias del orden escolar del 
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Ministerio de Educación de Chubut, con alcance a todas las trabajadoras 

y todos los trabajadores de la educación, en todos los cargos y funciones.  

Motiva el ejercicio constitucional de Huelga el repudio a la política 

de criminalización de la protesta social que se ejerce en Chubut, con 

espionaje ilegal implementado por fuerzas de seguridad. En tal contexto, 

demandamos la absolución de Santiago Goodman, condenado como 

culpable en un proceso judicial constituido por premisas y elementos 

espurios respecto a las protestas del 17 de septiembre de 2019. 

Asimismo, demandamos el cese de los procesos judiciales a 

trabajadoras y trabajadores, entre ellos representantes gremiales, por su 

participación en protestas contra las políticas de congelamiento salarial, 

pago escalonado de salarios y atrasos de hasta tres meses de estos, 

incluyendo el medio aguinaldo, destacándose funestamente el abandono 

de mantenimiento de edificios escolares y de recursos necesarios para la 

el acceso a la educación pública. Todos ellas, decisiones del Poder 

Ejecutivo presidido por el gobernador Mariano Arcioni desde 2017. 

Adjuntamos la declaración de la Confederación de Trabajadores de 

la Educación de la República Argentina. 

Sin otro particular, saludamos atentamente.  
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